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Manizales, primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Se ordena remitir al Juzgado de conocimiento la solicitud presentada por la 

profesional Ibeth Castaño González para que se gestione el pago de los 

honorarios que le fueron fijados a su favor en esta instancia; lo anterior, 

teniendo en cuenta que el trámite de la apelación ya se cumplió y el 

expediente fue regresado al cognoscente desde el 25 de abril de la corriente 

anualidad.  

 

Agréguese que lo relativo a la materialización de la decisión y el cobro de 

las condenas pecuniarias reconocidas en un proceso, corresponde al juez 

de conocimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 305 y 

306 del Código General del Proceso.  

 

Por último, se exhorta a la peticionaria para que reclame el título de depósito 

judicial constituido a su favor en esta Corporación por la suma de $150.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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